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coNfRATo oE pREsrActóN DE sERvtcros pRoFESIoNALEs coN cARGo A LA pARftDA PRESUPUESTAL Especl¡¡cl tztt
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEERAN POR UNA PARÍE LA
sEcRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
|NGRID AURoRA GoMEz sAR ctBAR. AstsIDA poR JAvtER RoDRlcuEz BELLo, otREcroR EJEculvo DE AoMrNrsrRAcróN Y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. RODRIGUEZ TORRES MA. ÍIAGDALENA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOfTIINARA "LA
PRESTADoRA', aL TENoR DE LAs S|GU|ENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

RN\'\

t. DEcLARA "LA SECRETARiA'A TRAVES DE su REPRESENTANTE:

t.i LA ctuoAD oE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIooS MExIcANos, coN PERSoNALIDAD JUR|DICA Y PATRIMoNIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLrA DE'óRcáNos CENÍRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTRALtzAoos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsfRAcróN pt:tBltcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco. DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLlncA oE Los EsrADos uNlDos
MEXICANOS; ARTICULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICOI 1,4,5,7, 11, 12. 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE tA ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE TA PRESTACIÓN DE LoS SERVIoIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.2 euE LA SECRETARía Es UNA uNtoAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRAc¡óN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluoAo DE
MÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo orspuEsTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsITUctóN polfncA DE LA ctuDAD oE MÉxlco:
2, 3, r1 FRAccróN t, 14, 16 FRAcctóN xtr, 't8,37 DE t-A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADM¡NtsrRAclóN PúBLlcA DE
t-A ctuDAD DE MÉxtco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN xlt y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MÉx|co,

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAoTBAR. EN su cARAcfER DE TrruLAR oE LA SECRETAR|A DE tAS MUJERES, ACREDTTA su
pERSoNAL|DAD JURIDToA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECH,A sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBIERNo oE LA ctuDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPLIAS y suFrctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvrctos. EN
TERMINoS oE Lo oISPUESTo PoR LoS ARTfcULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA oE LA ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRActóN púBLtcA DE LA c¡uoAo DE MÉxrco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vm DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE IA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2o't9, NoRMAIVTDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UN|DADES AoMtNtsrRATtvAS. UNToADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNlco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE t-A ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL orsrRrro FEoERAL, Asl coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA tA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIoA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

I.,I QUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO, EN SU CARACTER OE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE tAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS DEL NoMBFAMTENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR. SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y '129. FFÁcctóN xtv oEL REGLAMENTo TNTERToR oEL pooER EJEcurrvo y DE LA
ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1 .4.1 y i.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 20i9, NoRMATrvtoAo
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS. UNIDADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNlco opERATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUotcActóN otREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTícuLos 27 tNctso 'c" y 54, FRAcctóN xlt DE LA LEy DE ADeutslctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPTDEAPU/F|S2O.|4,2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARTA DE
ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco, sE AUfoRzó A LA SECRETARÍA DE LAs uuJEREs, EL
pRocRAMA DE coNfRATAcróN DE PRESTADoRES DE sERvtcros pRoFESroNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEc¡mo y DÉcrMo pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN oE pRESTAooRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.t QUE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAF/sE 2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2019, EMrTlDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNrRATo, cUENTA coN suFrcrENctA pREsupuESTAL EN LA pARTtDA ,t2!1 .HoNoRARlos
ASIfÚILABLES A SALARIoS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑAI.ADo EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE .LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN ELARTicULo 74 oE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.9

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDOS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

l.t0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

I.r euE Es UNA PERSoNA FlsrcA. coN cApActDAD JURfDtcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvrcros oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANrzAcróN, ELEMENToS pRopros, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIoAoES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA coNTRATANoo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUOIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEOULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIOAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR .

.3 euE su REGtsrRo FEDEML DE CoNTR|BUYENTES Es  Lo euE ACREDITA coN LA CEDULA FtscAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR o DE ADMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo ouE su oLAVE úr.Ice oe REGtsrRo DE
poBLAc!óN ES 

[.4 euE DE coNFoRMroAo coN Lo DrspuEsfo EN LA LEy DE RESPoNSABIL|oADES ADM|N|STRAT|VAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco. ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBIENDo tA coNSTANcIA
DE No EXISTENCIA oE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE [A coNTRALoRiA GENERAL DE LA
clUDAD DE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

f.5 QUE BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrcActoNEs FTSoALES EsrABLEcroAS EN Los ARTlcuLos 8 y 15 oEL cóotco FlscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIoo EN LoS LINEAMIENToS PARA I.A AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A TA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

lt.6 euE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETARÍA" y auE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE EsrputAN.

ll.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO OUE
SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

III. AMBAS PARTES DECLARAN

. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A'LA pREsraDoRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros

ONALES CONSISÍENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE AccESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAs
UJERES ouE vrvEt't EN struActóN DE vtoLENctA oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBlrco

(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALtzAoas), BRTNDANDo ASESoRíA y oRrENTActóN JURiDrca GRATUTTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, AS¡coMo rNFoRMAcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNAftvAS JURfDrcAs euE LE AstsrEN; pRopoRCroNANDo
ADEMÁS INFoRiTACIÓN soBRE sERvIcIos DE AIENCIÓN INTEGRAL PsIcosocIAL, AUfoNofI¡IIA Y EMPoDERATIIENTo, U oTRos
sERv¡cros y TRAMITES euE SEAN opcroNEs ENCAMTNADAS a soluctoNAR su pRoBLE AfrcA- cooRDTNARSE coN LA ASESoRíA
JURíDTCA púBLtcA y coN EL PERSoNAL ¡INrsrERrAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZaR EL oEREcHo DE LAS MUJERES aL
AccESo a LA pRocuRActóN oE JUSTtctA.

SEGUNDA. IIIONTO DEL CONTRATO- LAS PARTES CONV¡ENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERA cuBRtR 'LA sEcRETARia" A "LA PRESTADoRA' SERA DE ¡ 4l,8t7.oo (CUARENTA y uN mtL ocHoctENTos DrEctsrEfE pEsos
oo/too M.N.), MENos r^s RETENC|oNES, ouE "LA SECRETARiA" TENGA oBLtcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA secnet¡níA" sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREsraDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTTPULADo EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA oEL |NFoRME DE AcÍvrDADES, slEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFORME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SEGRETAR¡A, PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA pREsrADoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DlcHAs CANTTDADES t'/As Los
IIITERESES coRRESpoNDtENTEs, A REoUERTMTENTo DE'LA SEGRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y sE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES oEsDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN4

u
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT|DADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETARIA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctót{. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh o.t DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIO'{ES DE "LA PRESTADORA'.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TÉRMINos Y coNoIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE

EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcRErARlA", AsfcoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RlEsco, PoR NEcLlGENclA, lMPER|clA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDlco cluL PAPA EL DlsrRlro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIVtDAoES REALTZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. GESIÓN DE DEREcHos.. "LA PRESTADoRA. sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERsoNAs FfstcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóN DE Los
DEREcHos oE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERV|ctos REALTzADos ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBActóN
ExpREsA y poR EscRrro DE "LA sEcREÍAR|A".

sÉprMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA pREsrAclóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEoAo ExcLUStvA oE'LA SEGRETARÍA', poR Lo euE'LA PRESTADoRA'
CoNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICAC¡oNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuroRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE 'LA SECRETARÍA".

, ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALroaD DE Los sERvrctos.'LA SECRETARÍA" TEN0RÁ LA FACULTAo DE vERtFtcAR LA CALTDAD

\ oe uos sERvrcros pRoFEStoNALES ouE sE ESÉN EJEcuTANDo poR'LA pRESTADoRA', oBJETo oEL pRESENTE cot¡TRATo,'\ coNroRue I los rERMtNos y coNDrcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARIA', pRocEoERA A
,§ eplrcen LAS PENAS coM/ENctoNALES, y EN su cASo. RESctNDtRA ADM|N|STRATIVAMENTE EL coNTRATo o Extc¡RA A "LA\,,i pnesrtoom" su cuMpLtMtENToi ENAMBos cAsos, "LA PRESTADoRA- SERA RESPoNSABLE DE Los DAños y pERJurcros ouE PoR^\ su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA sEcREraRla".
I''

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE'LA PRESTADoRA" tNcuMpL EN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto o EN
cuALourERA DE LAS coNorcroNES EsrABLEcroAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLToARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA oIA, A PARTIR oE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEY DE AoOUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,(
DÉctMA. RESctstóN ADMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALautER MoMENTo REsctNDt
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo oEL "LA PRESfADORA.
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aoul ooNTENTDA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2,614 oEL cóDrco crvrL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETAR|A" poDRA oprAR ENTRE ExrctR EL cuMpLrMtENTo DEL MlsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctstóN ADMrNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SEGRETARÍA" oprA poR LA RESctstóN AoMrNtsrRATtvA. "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REscrstóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNrclARA oENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURÁLES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉct A pRt ERA. NuLtDAo DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANUt-AcróN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE 'LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 oE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA oE LAS crRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, v, Ix, x. xII Y xV DEL ARTIoULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrÉ EN LAs HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTícuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL otsrRlro FEDERAL.

oÉctMA SEGUNDA- suspENsróN TEmpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERV¡CIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINAcIÓN DEFINITIVA. DANDo AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTAooRA" coN oUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRAfo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUclENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
LAs CAUSAS ouE MoIVARoN DrcHA suspENstóN.

oÉcr¡tA TERCERA. TERiflNAcróN aNTtctpADA. "LA SECRETARIA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExflNGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLIMrENTo oE tAS oBLtcActoNES PACTADAS sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBtERNo DE LA cruoAo DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
TOTAL OE LOS ACT ouE DTERoN oRlcEN AL coNTRATo. Lo euE BASTARA coN sER coMuNtcAoo poR EScRtfo A "LA

Dhs HÁB|LES pREVros A LA DETERMTNAC|óN RESpEcrvA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERM|NACTóN

\
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATo, SE SUJETARÁ A LAs DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAUsAs DE suspENStóN o rER¡ NActóN DEL coNTRATo poR rNcuMpLtMlENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtoAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 1s DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESEi¡TE
coNTRATo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECREÍARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" fAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pt-Azo No MAyoR DE crNco ohs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DtcHA
NorFrcAcróN DE DEBIDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoflFtcActóN ANTES REFER¡DA, No DANDo cuMpL \¡ltENTo A LAS oBLrGAcroNES F|SCALES ouE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pt-Azo EsrABLEctDo, "LA SECRETARíA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNfRATo stN RESPoNSABtLIDAD PARA
LA MISMA,

DÉctfúA eutNTA. MoDtFtcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDrFtcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFrcAToRto RESpEcrvo, ¡flsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o POR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTíCULo 67 DE LA LEY DE
ADourstcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNsrDERE NEcESARIo "LA sECRETARIA".

DÉctfutA sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrc¡o DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTiculo 't23 DE LA coNsTtruclóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTAC|óN DE sERvtctos DE NATURALEZA c¡vrl, y DE oARAoTER ADMrNtsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAi¡ENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER coNStDERADo'LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctMA sÉp MA. tNTERPRETACTóN. PARA LA tNTERPRETAotóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN EL t\flsMo. LAS pARfEs sE SoMETEN A LAS LEYES y JURrsDrcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuoAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoiflctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 02 DE ABR|L
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERVTNTERoN, coMo coNSTANCIA oE su AcEprActóN.

PoR LA,LA SEcRETAR|A"

,/V/;fu
INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

JAVIER RODR EZ BE

C. RODRIGUEZ TORRES MA. MAGDALENA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ESO A LA
JUS CIA Y ESPACIOS DE

C. LY AR SUS IRANDA ESLAVA
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